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Bogotá  
140 
 
Doctor  
MAURICIO PERFETTI DEL CORRAL  
Director  
Departamento Administrativo Nacional de Estadística –DANE  
La ciudad  
 
 
ASUNTO: Informe de Auditoria Especial Subsede Santa Marta 
 
 
OBJETIVO 
 
Evaluar el Proceso de Producción Estadística y la efectividad de los controles asociados a la 
prestación del Servicio de Transporte Especial Terrestre Automotor Urbano y/o Rural para el 
desplazamiento de los funcionarios y contratistas de la Dirección Territorial Norte, 
específicamente de la subsede de Santa Marta en las operaciones estadísticas de; la Encuesta 
Nacional de Presupuesto de Hogares – ENPH, INDICES, y Gran Encuesta Integrada de 
Hogares – GEIH. 
 
ALCANCE:  
 
La presente auditoria tiene como alcance definido evaluar la efectividad de los controles 
internos establecidos por la entidad para la prestación del Servicio de Transporte Especial 
Terrestre Automotor Urbano y/o Rural, en las operaciones estadísticas; Encuesta Nacional de 
Presupuesto de Hogares – ENPH, INDICES, y Gran Encuesta Integrada de Hogares – GEIH. 
durante las vigencias 2016 y 2017 en la Subsede de Santa Marta.  
 
 
DESARROLLO 
 
La presente auditoria especial al proceso de Producción Estadística se planeó a partir de la 
solicitud del Secretario General y el apoyo del señor Subdirector de la entidad. Asimismo, se 
solicitó la colaboración de la Dirección Geoestadística para conocer los segmentos 
georreferenciados programados para la semana del 24 al 28 de abril de 2017 de la Encuesta 
Nacional de Presupuesto de Hogares – ENPH.  
 
En la Subsede Santa Marta se desarrollan 17 operaciones estadísticas, de las cuales fueron 
seleccionadas 3 que equivalen al 18% del total de Operaciones. 
 
Se le solicitaron a los coordinadores Administrativo y Operativo de la subsede de Santa Marta 
documentos físicos y/o en medio magnético tales como planillas o formatos de Control de 
Transporte Especial Diario, informes de supervisión de los contratos, actas de inicio, 
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Certificados de cumplimiento de prestación de servicios, facturas de pago entre otros.  
 
La auditoría se desarrolló en tres fases; primera fase consistente en visitas en tiempo real los 
días 24 y 25 de abril de 2017 a seis (6) segmentos de los ocho (8) programados para la etapa 
21 de la Operación estadística Encuesta Nacional Presupuestal de los Hogares - ENPH, donde 
se verifico la asistencia los recolectores el acompañamiento de los supervisores, y la entrevista 
con las fuentes, asimismo verificar la prestación del Servicio Especial de Trasporte Automotor 
de acuerdo a las especificaciones técnicas exigidas por el DANE. Ver tabla 1 y Anexo 1 
 
Tabla 1: Segmentos ENPH programados para la ciudad de Santa Marta de los días 24 y 25 de abril de 2017 

N° Segmento Tipo Coordenadas Dirección 
N° 

Grupo  

1 1021 Urbano 11.2366991116, -74.2151529317 CL. 26 Kr 2, Prado Plaza G4 

2 1047 Urbano 11.2408451957, -74.2020529175 CL. 18 Kr 13, Pueblito G1 

3 1073 Urbano 11.2417818532, -74.1910323733 CL. 14 Kr  21, El libertador G3 

4 1099 Urbano 11.2504309795, -74.1757300049 CL. 7 Kr 35, G2 

5 1125 Urbano 11.2191636042, -74.1967843130 CL. 42 Kr 26, G2 

6 1151 Urbano 11.2369661392, -74.1731020016 CL. 23ª Kr 44, G3 

7 1177 Urbano 11.2181522945, -74.1919225178 CL. 33 Kr 20D, La Lucha  G1 

8 1203 Urbano 11.1519202183, -74.2125744863 Torre 15,  Barrio la Paz G4 
FUENTE: Elaboración propia del auditor; Datos suministrados por la DIG Etapa 21 (17/04/2017 a 30/04/2017) 
 
La segunda fase se desarrolló los días 26, 27 y 28 de abril de 2017 en las instalaciones de la 
Subsede de Santa Marta, en donde se revisaron los documentos soporte de la ejecución de los 
contratos de Servicio de Transporte Especial Terrestre de las vigencias citadas en el alcance.  
 
Se realizó una mesa de trabajo con los integrantes de los cinco (5) grupos de recolección de la 
Operación Estadística Encuesta Nacional Presupuestal de los Hogares - ENPH y la 
coordinadora de campo de la misma siendo así un total de 25 asistentes. 
 
Se tomó en la muestra los contratos números 24, 25 y 61 del 2016 del Servicio de Transporte 
Especial Terrestre automotor los cuales hacen acompañamiento a las operaciones estadísticas 
GEIH, INDICES y ENPH respectivamente. 
 
La tercera fase se realizo posteriormente en la ciudad de Bogotá del 1 al 5 de mayo, donde se 
verificó a través del Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT el número de placa y cedula 
del propietario, con el número de cedula de los conductores se completaron los datos del mismo 
y el cumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas en los contratos del Servicio de 
Transporte Especial de los vehículos que prestaron el servicio en la subsede de Santa Marta, 
tales como: 

 Vigencia del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -  SOAT 

 Vigencia del Certificado de revisión técnico mecánica y de gases (RTM) 

 Vigencia de la Tarjeta de Operación  

 Categoría y vigencia de la licencia de conducción de los conductores  
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 Tipo de Servicio 

 Características Técnicas del Vehículo (modelo, chasis, capacidad de pasajeros entre 

otros) 

 
Se identificó que nueve (9) conductores prestaron el servicio de Transporte Especial Terrestre 
de acuerdo a los registros evidenciados en los formados denominados “Control de Transporte –
Diario” en medio físico y medio magnético de las Operaciones Estadísticas; Encuesta Nacional 
de Presupuesto de Hogares – ENPH, Gran Encuesta Integrada de Hogares – GEIH (Urbano), y 
las encuestas de INDICES para la zona urbana en la subsede Santa Marta. Tabla 2.  
 
Tabla 2: Listado de Conductores que prestaron el servicio de transporte en los años 2016 y 2017 

N° NOMBRE Y APELLIDOS 
N° Lic.  

Conducción 
FV. Lic.  

Conducción Cat. 
N°  

Contrato O.E 
N° 

Horas 
PLACAS 
Vehículo 

1 Baltazar Manuel Gamarra Sandoval 3744402 5/12/2017 C1 61/2016 ENPH 110 WGA207 

2 Jesús Antonio González Vizcaíno 72348387 16/04/2019 C1 61/2016 ENPH 509 SJK922 

3 Jorge Eliecer San Juan Barbosa 12545944 5/11/2017 C1 61/2016 ENPH 515 SSW934 

4 Juan Carlos de Jesús Uribe Villa 1140883425 14/01/2018 C1 61/2016 ENPH 508 SJK581 

5 Federico Benjamín Ovasco Vargas 8697544 15/08/2024 B1 24/2016 GEIH 607 HPY750 

6 Jorge Luis Ovalle Elías 1082889040 15/04/2017 C1 24/2016 GEIH 353 TZT831 

7 Manuel Enrique Villalba Casas 12535399 31/10/2017 C2 24/2016 GEIH 604 TZT728 

8 Reinel de Jesús Guerrero Sepúlveda 1082846250 30/06/2019 C1 24/2016 GEIH 186 TZU647 

9 Rubén Darío Barbosa Colon 85730012086733 16/02/2009 C1  Índices 543 SJL114 

FUENTE: Elaboración propia del auditor tomado de los registros del coordinador operativo y administrativo y base RUNT.  
 
Se identificaron diez (10) vehículos a través de los cuales se prestaron los servicios de Trans-
porte Especial Terrestre de acuerdo con los registros evidenciados en los formatos “Control de 
Transporte –Diario” de las Operaciones Estadísticas; Encuesta Nacional de Presupuesto de 
Hogares – ENPH, Gran Encuesta Integrada de Hogares – GEIH (Urbano), y las encuestas de 
INDICES para la zona urbana en la subsede Santa Marta Tabla 3. 
 
Tabla 3: Listado de Vehículos que prestaron el servicio de transporte en los años 2016 y 2017 

N° Lic. Tto 
PLACAS 
Vehículo MARCA CLASE Modelo Servicio 

N° 
Contrato O.E 

N° 
Horas 

1 10008697320 WGA207 Chevrolet Campero 2015 Público 61/2016 ENPH 110 

2 10005568358 SJK922 Cherry VAN 2014 Público 61/2016 ENPH 509 

3 10008270468 SSW934 Cherry VAN 2012 Público 61/2016 ENPH 515 

4 10000756149  SJK581 Chevrolet VAN 2011 Público 61/2016 ENPH 508 

5 10008697320 HPY750 Chevrolet VAN 2014 Particular 24/2016 GEIH 607 

6 10005883033 TZT831 Hyundai Automóvil 2013 Público TAXI 24/2016 GEIH 353 

7 10005583187 TZT728 GEELY Automóvil 2013 Público TAXI 24/2016 GEIH 604 

8 10008425991 TZU647 Chevrolet Automóvil 2014 Público TAXI 24/2016 GEIH 186 

9 10010510429 SJL114 BAIC Camioneta 2016 Público 25/2016 Índices 543 

10 10013227049 SJL206 Renault Campero 2017 Público 09/2017 ENPH  

FUENTE: Elaboración propia del auditor tomado de los registros del coordinador operativo y administrativo y base RUNT.  
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Se consultó el estado de las empresas de Transporte Especial Terrestre, ante el Ministerio de 
Transporte a través del servicio de consulta “Datos básicos Empresas de Transporte Terrestre” 
del sitio web www.mintransportegov.co de los contratos N°. 24, 25 38, 40, 61 del 2016 y contra-
tos N° 17 y 18 de 2017. Tabla 4. 
 
Tabla 4: Listado de Empresas que prestaron el Servicio de Transporte Especial Terrestre en los años 2016 y 2017 

N° NIT RAZON SOCIAL ESTADO 
N°  

Contrato 
Valor 

1 9007380121 Transportes y Agua RIO S.A.S Habilitada 38/2016 324.315.750 

2 9007380121 Transportes y Agua RIO S.A.S Habilitada 40/2016 77.947.500 

3 9007296803 
Transportes Especiales de Barranquilla 
Puerta de Oro SAS 

Habilitada 
61/2016 24.630.000 

4 8190027656 Transportes y Turismo del Caribe SAS Habilitada 

5 9004708758 
Operaciones de Transportes Ruta del Sol 
S.A.S. - OPERTRANS RDS S.A.S. 

Habilitada 
17/2017 
18/2017 

35.210.000 

6 8190027656 Transportes y Turismo del Caribe SAS Habilitada 24/2016 119.112.000 

7 8190027656 Transportes y Turismo del Caribe SAS Habilitada 25/2016 132.490.830 
FUENTE: http://web.mintransporte.gov.co/Consultas/empresas/consulta_empresas_otras.asp y 
https://www.contratos.gov.co/consultas/resultadoListadoProcesos.jsp#  
 
 
RESULTADOS DE LA AUDITORIA  
 
1. En las visitas a campo realizadas el 24 de abril de 2017, a los segmentos de la etapa 21, se 

evidencio que los grupos N° 1, 2 y 4 segmentos 1021; 1099 y 1177, no les fue suministrado 
el Servicio Transporte Especial Terrestre como reposa en las actas levantadas en sitio 
Números 1 y 2. Ver anexo 2.  

 
2. En visita a campo realizada el 25 de abril de 2017, al segmento 1203 de la etapa 21, se 

evidencio que el grupo N° 4 le fue suministrado el Servicio Transporte Especial Terrestre 
como reposa en el acta levantada en sitio Número 3, revisado el vehículo éste cumplía con 
todos los requisitos, pero los recolectores y supervisores manifestaron que era la primera 
vez que se asignaban un vehículo de esas características, puesto que siempre era una VAN 
y que en los meses de julio, agosto y septiembre de 2016 no contaban con el servicio de 
transporte. Ver anexo 3.  

 
3. Evaluando la efectividad de los controles asociados al transporte especial, se evidencio que 

el Formato denominado “CONTROL DE TRANSPORTE ESPECIAL DIARIO” aparentemente 
no es diligenciado en tiempo real, sino en único momento, asimismo se evidencia que es 
diligenciado por una sola persona, dado que de 179 formatos diligenciados entre el 
22/12/2016 y el 24/02/2017 se encontraron inconsistencias en el número de cedula de los 
coordinadores y supervisores, firmas diferentes del coordinador de Campo y supervisor del 
contrato, situación que puede ser una falsedad en documento público. Artículo 287 del 
Código Penal. Tabla 5  

  
 
 

http://www.mintransportegov.co/
http://web.mintransporte.gov.co/Consultas/empresas/consulta_empresas_otras.asp
https://www.contratos.gov.co/consultas/resultadoListadoProcesos.jsp
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Tabla 5. Resultados revisión Formatos Control de Transporte Especial Diario  

N° INCONSISTENCIA OBSERVADA CONTRATO 61 DE 2016 
% del 

Universo 

1 En 57 formatos Control de Transporte Diario que equivalen al 100% de los 
formatos aparentemente firmados por el supervisor ASTRID NUÑEZ quien registro 
como su número de CC 57.433.407 perteneciente a la supervisora ERIKA 
ROSAURA WONG LUBO, el número de CC correcto es 36548064, Ver anexo 4 

32% del 

Total de los 

formatos. 

2 En los formatos de los días 20, 21 y 22 de enero de 2017 de la ENPH la 
Coordinadora de Campo la Señora ENNA MARGARITA PERTUZ DURAN 
CC.36.719.578, firma como ENNA PEREZ, en los demás formatos firma como 
Enna Pertuz. Ver anexo 5 

2% del Total 

de los 
formatos. 

3 Al preguntarle a la señora ENNA MARGARITA PERTUZ DURAN si reconocía su 
firma ella manifestó mediante acta en sitio que “las firmas que ahí aparecen a mi 
nombre NO son mías y en ningún momento esos documentos pasaron por mis 
manos”. Ver anexo 6 

100% el 

Total de los 
formatos 

FUENTE: Elaboración propia del Auditor.  

 
4. En la revisión de los pagos realizados al Contrato 61 del 22 de diciembre de 2016 por valor 

de $24.630.000 producto de 1.642 horas a valor unitario de $15.000 suscrito entre la 

Dirección Territorial Norte de la Ciudad de Barranquilla y la empresa “TRANSPORTES 

ESPECIALES DE BARRANQUILLA PUERTA DE ORO SAS” se observaron inconsistencias 

en la horas reportadas en las planillas versus las reportadas en el Certificado de 

cumplimiento de prestación de servicios, las cuales si coinciden con las horas y valores 

facturados por la empresa contratista adicionalmente existen dos facturas con la misma 

fecha de expedición. En los archivos de la Dirección Territorial Norte, se encontró otra 

versión de la factura 0126 (01/02/2017) Ver tabla 6 y anexo 7. Situación que denota 

debilidades en la supervisión del contrato siendo un posible incumplimiento a la Ley 1474 de 

2011. Artículo 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores.  

Tabla 6. Resumen pagos contrato 61 de 2016. Subsede Santa Marta  

N° 
MES 

SERVICIO 

N° Horas 
Planillas DA-

NE 

N° Horas Su-
pervisor Con-

trato 

Fecha  
Factura 

N° 
Factura 

N° 
Horas 

Vr. 
Hora 

Total 

1 Diciembre 437 437 30/12/2016 0107 437 15.000 6.555.000 

2 Enero 626 603 30/12/2016 0126 603 15.000 9.045.000 

3 Febrero 579 602 9/03/2017 0145 602 15.000 9.030.000 

 TOTALES 1.642 1.642   1.642  24.630.000 
FUENTE: Elaboración propia del Auditor.  

 
 
5. Se pudo evidenciar que el 100% de los vehículos que corresponde a cuatro (4) vehículos, 

que prestaron el servicio de Transporte Especial Terrestre mediante el contrato No. 24 de 
2016 en la Ciudad de Santa Marta a la Operación Estadística GEIH, no se cumplió con las 
especificaciones técnicas. Situación que es un incumplimiento de lo estipulado en la 
cláusula PRIMERA — OBJETO: "Prestar el servicio de transporte especial terrestre 
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automotor urbano...," asimismo un posible incumplimiento a lo estipulado en la Decreto 348 
de 2015 “Por el cual se reglamenta el servicio público de transporte terrestre automotor 
especial y se adoptan otras disposiciones”, situación que es causada por debilidades en la 
supervisión del contrato lo cual es también un posible incumplimiento de la Ley 1474 de 
2011. Artículo 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. Ver tabla 3 
y Anexo 8 

 
6. De los nueve (9) conductores seleccionados, se identificó mediante la consulta en el RUNT, 

que los conductores Federico Benjamín Ovasco Vargas con cedula 8.697.544 no tiene 

licencia de conducción para servicio público y el señor Rubén Darío Barbosa con cedula 

8.675.654 la licencia de conducción esta vencida desde el 2009 para servicio público, 

situación que denota debilidades de control y supervisión, lo cual es un posible 

incumplimiento a la Ley 1474 de 2011, artículos 83 y 84 Facultades y deberes de los 

supervisores y los interventores y al artículo 131 del Código Nacional de Transito, al artículo 

26 de la Ley 80 de 1993. Ver Tabla 2. 

 
7. A través de entrevista personal con la recolectora ENILDA YANETH ANAYA MURIEL 

identificada con número de cedula 32.141.840 relata a la auditora que tuvo un incidente del 
cual fue víctima (escopolamina) durante el trabajo en campo, debido a la utilización como 
medio de transporte el servicio de mototaxi, situación que puede generar un riesgo jurídico 
en el caso de presentarse una demanda por parte del contratista hacia el DANE.  

 
8. Se evidencio en mesa de trabajo que 19 contratistas equivalente a un 83% de un total de 23 

(Supervisores y recolectores) de la Operación Estadística ENPH; expresaron no haber 
recibido el acompañamiento del servicio de transporte especial terrestre en los meses julio, 
agosto y diciembre de 2016 y enero, febrero de 2017, situación que difiere con los informes 
de cumplimiento del contrato 61 de 2016.  

 
 
RECOMENDACIONES  
 

1. Se evidenciaron debilidades en los controles lo cual afecta la efectividad de los mismos, 

por lo tanto, se hace necesario fortalecer los controles en la prestación de servicio de 

trasporte especial terrestre.  

 

2. Se recomienda la publicación del cronograma de operativo a nivel nacional y 

discriminado entre Direcciones Territoriales y subsedes con el fin de hacer partícipe a 

todos los funcionarios y contratistas en el control de los procesos.  

 

3. Se hace necesario para fortalecer el control en la prestación del Servicio de Transporte 

Especial Terrestre que se haga público para todos los funcionarios y contratistas de la 

información relacionada con el número de horas o días contratados por el DANE para 
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cada una de las operaciones estadísticas vigentes, asimismo dar a conocer de las 

obligaciones de la empresa de transporte y los requisitos o especificaciones técnicas 

que deben tener los vehículos.  

 
4. Es necesario fortalecer los controles en los pagos de las facturas a las empresas 

prestadores del servicio de transporte especial terrestre.  

 
5. Se recomienda realizar las respectivas acciones disciplinarias a que haya lugar dado las 

debilidades en la supervisión de los contratos de transporte evidenciadas, tal como lo 

establece la Ley 734 de 2002 en su Artículo 34 Numeral 24.  

 
6. Se sugiere dar a conocer a los entes de control (Contraloría General de la Nación) las 

presuntas irregularidades que puedan dar lugar a detrimento patrimonial. 

 
7. Por haberse encontrado en el desarrollo de la auditoría indicios de falsedad documental 

en los formatos de control de Transporte se aconseja aplicar la Circular 006 de 2016 del 

DANE, la cual donde se establece que una vez se tenga conocimiento de hechos que 

puedan constituir delito sea remitidos a la Oficina Asesora Jurídica para que se haga la 

remisión ante la jurisdicción penal. 

 
8. Se indica al DANE sobre la necesidad de adoptar de manera pronta y eficaz las medidas 

de control e intervención necesarias que tengan como finalidad la buena supervisión de 

contratos de transporte en aras de cumplir con los postulados legales y evitar que se 

genere incertidumbre si se presta o no el servicio de transporte, garantizando así que los 

recursos que se inviertan en transporte estén acordes al cumplimiento de los fines 

esenciales de la Entidad y del Estado. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JAMES JILBERT LIZARAZO BARBOSA  
Jefe Oficina de Control Interno 
 
              
Copia:   Oficina Asesora Jurídica 
 Subdirección  
 Secretaria General  
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ANEXOS  
 
Anexo 1.  
 
Listado del personal de la ENPH en la Subsede de Santa Marta a 2017  
N° NOMBRE Y APELLIDOS  ROL Grupo 

1 Nasly Anaith Ramírez Fonseca Coordinadora Operativa C.O 

2 Linda Cecilia Miranda Cortina Asistente de Encuesta A.E 

3 Enna Margarita Pertuz Duran Coordinadora de Campo C.C 

7 Luis Fernando Castro Chamorro Supervisor G1 

9 Erika Rosaura Wong Lubo Supervisora G2 

10 Astrid De Los Ángeles Núñez Ruiz Supervisora G3 

14 Mario Raúl Garrido Montes Recolector G4 

15 Aiza Angélica Padilla Piña Recolectora G1 

16 Hugo Cesar Miranda Cortina Recolector G3 

18 Francy Yamileth Chamorro Muñoz Recolectora G2 

19 Nelly María Sanjuan Granados Recolectora G3 

20 Jaime Elías Quintero Acosta Recolector G1 

21 Yacida Ester Ibarra Daza Recolectora G4 

22 Sadith Paulina Coquíes Santander Recolectora G3 

24 Amira Elena Pérez Hincapié Recolectora G1 

25 Steven Daniel Codina Cantillo Recolector G2 

26 Orlando José Zúñiga Pérez Recolector G2 

28 Yadira Padro Gómez Recolectora G4 

FUENTE: Elaboración propia del auditor; Datos suministrados por la DIG  
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Anexo 2.  
 
Actas en Sitio N° 1 y 2 Segmento 1177 y Fotos. Ciudad de Santa Marta  
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Anexo 3. 
 
Fotos Grupo 4 ENPH. Segmento 1203 Etapa 21. Santa Marta 2017.   

  
 
Anexo 4. 
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Anexo 5. 
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Anexo 6.  
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Anexo 7.  
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Anexo 8.  
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